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				5636

				RESOLUCIÓN de 26 de noviembre, del Viceconsejero de Sanidad, por la que se conceden ayudas dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro que desarrollen sus actividades en el País Vasco y que estén orientadas a la prevención y control del VIH/sida.

				La Orden 3078 de 27 junio de 2012, del Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se convocan ayudas dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro que desarrollen sus actividades en el País Vasco y que estén orientadas a la prevención y control del VIH/sida, dispone que dichas ayudas serán otorgadas por Resolución del Viceconsejero de Sanidad a propuesta de la Comisión de Valoración nombrada al efecto por el Consejero de Sanidad y Consumo.

				Reunida dicha comisión el 19 de octubre de 2012, y en base a la propuesta realizada,

				RESUELVO:

				Primero.– Conceder a las Asociaciones que a continuación se reseñan las siguientes ayudas:
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				Segundo.– No conceder ayuda a las siguientes asociaciones por no alcanzar la puntuación mínima necesaria según establece el artículo 12 de la Orden.
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				Tercero.– Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes, contado a partir de su publicación en el BOPV, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

				En Vitoria-Gasteiz, a 26 de noviembre de 2012.

				El Viceconsejero de Sanidad,

				JESÚS MARÍA FERNÁNDEZ DÍAZ.
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